
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 28 de junio de 2022. Paso a despacho 

del señor juez informándole que el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., 

presentó Subrogación Legal Parcial sobre las obligaciones dinerarias que 

ha cancelado al demandante BANCOLOMBIA, en calidad de FIADOR de los 

deudores COMERCIALIZADORA DE MINERALES SANTA ANA, ELKIN MERA 

ZUÑIGA Y ELKIN MERA DIAZ. Queda para proveer.  

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Noviembre once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto número: 1237 

 

ASUNTO : NIEGA SUBROGACIÓN Y OTRAS DISPOSICIONES 

PROCESO : EJECUTIVO 

DEMANDANTE 

DEMANDADOS 

: BANCOLOMBIA S.A. 

COMERCIALIZADORA DE MINERALES SANTA ANA 

LTDA; PRESENTACIÓN DIAZ RAMIREZ, ELKIN 

MERA ZUÑIGA y ELKIN MERA DIAZ,  como 

avalistas.  

RADICACIÓN : 765203103003-2021-00146-00 

 

Teniendo de presente la solicitud de subrogación parcial por valor de 

$220’498.841.oo; y los documentos aportados con ella, encuentra este 

Despacho que no puede ser aceptada, teniendo en cuenta que la subrogación 

presentada, hace alusión a números de contratos que no se 

encuentran en los pagarés adosados como títulos de ejecución. 

 

En consecuencia, se requerirá al Ejecutante BANCOLOMBIA y al 

subrogatario FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. para que 

especifiquen con claridad a cuál de las obligaciones ejecutadas va 

dirigida la subrogación pretendida, ya que el numero de contrato y números 

de garantía, no concuerdan con los especificados en el escrito genitor y los 

pagarés adosados. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER por el momento, a la solicitud realizada por el 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., respecto de la subrogación PARCIAL 

del crédito, por la suma de $220’498.841.oo, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: REQUERIR al Ejecutante BANCOLOMBIA y al subrogatario FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. para que especifiquen con claridad a cuál de 

las obligaciones ejecutadas va dirigida la subrogación pretendida, ya que el 

número de contrato y números de garantía, no concuerdan con los 

especificados en el escrito genitor y los pagarés adosados. 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 
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